J.65

PETICIONAN MEDIDA CAUTELAR.

AUTOS: “ASOCIACION BANCARIA SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCOS Y OTROS c/ ESTADO NACIONAL – PODER EJECUTIVO NACIONAL Y OTROS s/ ACCION ORDINARIA DE INCONSTITUCIONALIDAD.”
Expte.: 17023/01
Señor Juez:




Las Asociaciones Sindicales actoras, junto con los letrados que las patrocinan y que se consignan subsiguientemente, manteniendo el domicilio constituido en la calle Tucumán 1452, piso 1° Of. "2" de la Ciudad  Autónoma de Buenos Aires; a V.S. decimos:

Asociaciones Sindicales actoras:

ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA (A.E.D.G.I.)., representada por Ricardo GONZALEZ en su carácter de Secretario de Asuntos Sindicales; 

ASOCIACION DEL PERSONAL DE ORGANISMOS DE PREVISION SOCIAL  (APOPS), representada por Leonardo FABRE en su carácter de Secretario General, 

ASOCIACION DEL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA (APINTA) representada por el Dr. Héctor Pedro RECALDE, 

FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (F.A.E.C.yS.), representada por el Dr. Alberto TOMASSONE;

FEDERACION ARGENTINA DEL TRABAJADOR DE UNIVERSIDADES NACIONALES (F.A.T.U.N.), representada por el Dr. Gustavo Adrián CIAMPA, 

SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISION (S.A.T.), representado por su Secretario General Sr. Carlos Horacio ARRESEYGOR, conforme surge de la copia de Certificación de Autoridades que al presente se adjunta; 

SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA CAJA DE ASIGNACIONES FAMILIARES PARA EL PERSONAL DE LA INDUSTRIA (S.E.C.A.S.F.P.I.), con domicilio en Viamonte 368, piso 7º, dto. “A” de la Ciudad de Buenos Aires, representada por Guillermo Alejandro ZUCOTTI, en su carácter de Secretario General;

SINDICATO UNICO DEL PERSONAL DE ADUANA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, representado por el Dr. Roman NIEVAS IBANEZ;

UNION PERSONAL CIVIL DE LA NACION (U.P.C.N.), representada por la Dra. María Cristina YAÑEZ REY, conforme Poder General que adjunta, y respecto del cual declara bajo juramento ser fiel a su original y encontrarse vigente en todas sus partes;

UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LAS FUERZAS ARMADAS (PECIFA), representado por la Dra. Mariela LOPEZ; 

Letrados Patrocinantes; Dres.

Gustavo Adrián CIAMPA;

Guillermo FANEGO;

Héctor Pedro RECALDE;

Alberto TOMASSONE;



I.- OBJETO.

Que vienen a  solicitar de V.S. el dictado de medida cautelar consistente en la suspensión de la aplicación del art. 10 de la Ley 25.453, ordenando a las accionadas  abstenerse de aplicar a los salarios y asignaciones familiares de los trabajadores comprendidos en el ámbito de representación de cada entidad actora la reducción que surge de la normativa cuya suspensión cautelar se peticiona.

Asimismo peticionan se deje expresamente consignado que el cumplimiento de la medida cautelar implicará que los salarios y asignaciones familiares deberán ser abonadas sin las reducciones dispuestas por las normas cuya suspensión se peticiona, ni las dispuestas por el Decreto 926/01 teniendo presente que el Decreto 896/01 fue derogado por el artículo 18 de la Ley 25.453.-

Por último, y para el supuesto de que V.S. considerara que lo dispuesto por los arts. 14 y 15 de la Ley 25.453 y toda norma posterior que constituya impedimento u obstaculización para el dictado de la medida peticionada, venimos a plantear expresamente su inconstitucionalidad, solicitando así se lo declare dado que el gobierno en forma actual e inminente, lesiona y restringe con arbitrariedad e ilegalidad manifiesta los derechos jubilatorios y los haberes correspondientes, garantizados por la Constitución Nacional, por ser confiscatorio del derecho de propiedad y alterando la intangibilidad del salario de carácter alimentario. Igualmente afecta la seguridad jurídica de un derecho adquirido y el principio de igualdad ante la ley por vulnerar expresos derechos y garantías constitucionales, básicamente Artículos 17, 14 bis, 28 y 16 de la Constitución Nacional. 



II.- VEROSIMILITUD DEL DERECHO.



El derecho que asiste a nuestros representados resulta verosímil.



Sobre el particular resulta preciso destacar que la CSJN, ha declarado la inconstitucionalidad del art. 10º Ley 25.453 en la causa “Tobar”, y si bien dicho fallo posee alcance solo para el caso en el que fue dictado, de sus fundamentos se deduce con meridiana claridad que el vicio de inconstitucionalidad que afecta a la norma es propio de ésta con independencia del caso en que fue planteado, y resulta plenamente proyectable sobre todas las situaciones jurídicas alcanzadas.



En consecuencia, la inconstitucionalidad dispuesta por la CSJN in re “Tobar” torna indudablemente verosimil el derecho de los trabajadores comprendidos en el ámbito de representación de cada una de las asociaciones sindicales actoras.



En mérito a la brevedad, y en cuanto a los fundamentos de los que se deduce la verosimilitud del derecho de las entidades actoras, cabe remitirse a los considerandos 6º) a 17º) del fallo indicado, que, en palabras que hacemos propias, dice:    

      “(...)

6º) Que de las normas reseñadas cabe advertir que a partir del dictado del decreto 430/2000, se ha consagrado un sistema jurídico integrado por diversas disposiciones que definieron una clara política en orden a autorizar al Poder Ejecutivo la reducción de las remuneraciones del sector pú​blico nacional como paliativo de una situación de emergencia que, con diversas graduaciones y matices, se mantiene hasta el presente.

Esta Corte en la causa “Guida” (Fallos: 323:1566) se pronunció acerca de la constitucionalidad del decreto 290/9​5, que había dispuesto reducciones remuneratorias del sector público. Allí el Tribunal sostuvo que la modificación de los márgenes de remuneración, en forma temporaria, motiva​da por los efectos de una grave crisis internacional de orden financiero, no implicaba per se una violación del art. 17 de la Constitución Nacional. Señaló, asimismo, que en tal su-puesto, no mediaba lesión a dicha garantía cuando por razones de interés público, los montos de las remuneraciones de los agentes estatales eran disminuidos para el futuro sin ocasio​nar una alteración sustancial del contrato de empleo público en la medida en que la quita no resultaba confiscatoria o arbitrariamente desproporcionada. Indicó que los porcentajes establecidos en el decreto 290/95, si bien traducían una sen​sible disminución en los salarios, no revestían una magnitud que permitiese considerar alterada la sustancia del contrato.

7º) Que las razones y circunstancias tenidas en cuenta por esta Corte en el aludido precedente para sostener la constitucionalidad de las normas que habían dispuesto una reducción salarial, no se configuran respecto del plexo nor​mativo puesto en tela de juicio en el sub lite. Es más, han variado dramáticamente. En efecto, la devaluación operada a partir del presente año, el acelerado envilecimiento de los sueldos, jubilaciones y pensiones explican y justifican el apartamiento que el Tribunal consagró in re “Guida”.

8º) Que esta Corte ha subrayado, en reiteradas opor​tunidades, que el fundamento de las normas de emergencia es la necesidad de poner fin o remediar situaciones de grave​dad que obligan a intervenir en el orden patrimonial, como una forma de hacer posible el cumplimiento de las obligacio​nes, a la vez que atenuar su gravitación negativa sobre el orden económico e institucional y la sociedad en su conjunto (Fallos: 136:161; 317:1462, entre otros). En estos casos, el gobierno está facultado para sancionar las leyes que conside​re convenientes, con el límite de que tal legislación sea razonable y no desconozca las garantías o las restricciones que impone la Constitución. Las medidas tendientes a conjurar la crisis deben, pues, ser razonables, limitadas en el tiem​po, un remedio y no una mutación de la sustancia o esencia de la relación jurídica y están sometidas al control jurisdic​cional de constitucionalidad, toda vez que la emergencia, a diferencia del estado de sitio, no suspende las garantías constitucionales (Fallos: 243:467; 323: 1566; 323:2492 y pro​nunciamiento del 1 de febrero de 2002 en la causa  B.32.XXXVI​II PVA “Banco de Galicia y Buenos Aires s/ solicita intervención urgente en autos: ‘Smith, Carlos Antonio c/ Po​der Ejecutivo Nacional o Estado Nacional s/ sumarísimo’, y voto concurrente del juez Fayt).

9º) Que el régimen aquí cuestionado ha establecido un marco genérico que habilita al poder administrador a limi​tar, sine die, y sin expresión de márgenes cuantitativos la remuneración del sector público.

Cabe señalar que la derogación de los decretos 430/​00 y 896/01 mediante la ley 25.453 sólo se tradujo en el agravamiento de la situación normativa preexistente, dado que dejó al arbitrio del Poder Ejecutivo la oportunidad y la pro​porción de reducción salarial del sector público, con la sola referencia a su aptitud para lograr el equilibrio entre gas​tos operativos y recursos presupuestarios.

10º) Que, si bien este Tribunal ha admitido que la falta de definición del plazo de duración de la emergencia no constituye, un elemento descalificante de la validez de las medidas que en su consecuencia se adopten (doctrina vigente ya desde Fallos: 243:449), puesto que es difícil prever la evolución de las crisis económicas y su duración temporal, lo cierto es que en el régimen sub examine -a diferencia de lo dispuesto en el decreto 290/95- no se establece que el Estado pueda disponer el cese de la medida de emergencia ante la modificación de las condiciones que la generaron, omisión que excluye la posibilidad de verificar el razonable ejercicio de esa facultad (confr. Fallos: 323:1566).

11º) Que, en tales condiciones, la relación de em​pleo público ha quedado sometida a un régimen jurídico que autoriza a disponer discrecionalmente variaciones en los ni​veles de remuneración, sin límites que permitan ponderar su compatibilidad con las condiciones en que esa relación se desenvuelve.

En efecto, si bien la reducción salarial es produc​to del ejercicio concreto de las facultades conferidas al poder administrador -y, en este sentido, puede ser de alta o baja incidencia en la remuneración-, ello no enerva la grave​dad de la lesión a los derechos constitucionales, que se ha producido por la desarticulación jurídica del sistema.

12º) Que, en tal aspecto, asiste razón al Señor Pro​curador General de la Nación cuando desestima la relevancia de la eventual confiscatoriedad de la reducción salarial para juzgar la validez de las normas cuestionadas, ya que aún en ausencia de esa transgresión constitucional, se configura la incompatibilidad del régimen de la Ley Fundamental. Ese de-sajuste se evidencia en las propias disposiciones, que no superan los requisitos establecidos consistentemente por este Tribunal para admitir la constitucionalidad de la legislación de emergencia, más allá de la aplicación circunstanciada que de ellas efectúe el Poder Ejecutivo.

13º) Que, como surge de las consideraciones prece​dentes, las normas en cuestión carecen de márgenes temporales de vigencia, pues -como lo destaca el Señor Procurador General- han sido concebidas para “regir en todo tiempo”, es decir tanto en épocas de emergencia como en circunstancias normales, con el sólo requisito de que se presente el dese​quilibrio financiero que habilita la puesta en marcha del mecanismo de reducción salarial.

Lo expuesto es particularmente grave si se advierte que los derechos de los habitantes se encontrarían a merced de la discrecionalidad con que el poder público resolviese llevar su política económica, gestando un desajuste que po​dría fácilmente conjurar con la disposición de los salarios de los trabajadores estatales, con grave afectación del dere​cho de propiedad y de las normas constitucionales que prote​gen la relación laboral

14º) Que esa incompatibilidad con la Constitución Nacional no puede salvarse con el control concreto del ejer​cicio que en cada caso haga el Poder Ejecutivo de las facul​tades así conferidas, ya que la violación de los derechos y garantías resulta de la perpetua incertidumbre a que se ve​rían sometidos los agentes públicos respecto de su régimen remunerativo, el que podría ser continuamente alterado, de modo que el afectado se vería en la necesidad de acudir fre​cuentemente a la justicia para confrontar la modificación con la sustancia de la relación de empleo originariamente concer​tada.

15º) Que tampoco se advierte la razonabilidad de las medidas adoptadas ni su proporcionalidad con el fin perse-guido.

Este Tribunal ha señalado que la modificación de los márgenes de remuneración, en forma temporaria, por los efectos de una grave crisis económica, no implica per se una violación del art. 17 de la Constitución Nacional, aunque advirtió que esa prerrogativa encuentra su límite en la impo​sibilidad de alterar la sustancia del contrato celebrado, modificando la relación de empleo público hasta desvirtuarla, ya sea en su significación económica o en la posición jerár​quica o escalafonaria del agente (Fallos: 323:1566).

La legislación sub examine ha transgredido esos límites, ya que no impone una limitación razonable y tempora​ria a la integridad salarial de los agentes públicos, fundada en razones de emergencia y en el interés general, sino que los somete a una indefinición de los márgenes remunerativos, sujeta a variables totalmente ajenas a la relación de empleo y carentes de toda previsibilidad para el trabajador, que ve así irremediablemente perdido uno de los elementos básicos que definen el desempeño laboral.

16º) Que, en ese marco, es contrario a la Constitu​ción Nacional un régimen normativo que difiere a la discre​cionalidad del Poder Ejecutivo la determinación de remunera​ciones y haberes previsionales, de naturaleza alimentaria, no como una alternativa de excepción susceptible de control ju​risdiccional, sino como una herramienta de política económi​ca, destinada circunstancialmente a la reducción del gasto público y estabilidad de las cuentas fiscales.

17º) Que, por último, es preciso recordar que cuan​do se configura una situación de grave perturbación económi​ca, social o política, que representa el máximo peligro para el país, el estado democrático tiene la potestad y aún el imperioso deber de poner en vigencia un derecho excepcional, o sea, un conjunto de “remedios extraordinarios”, destinados a asegurar la autodefensa de la comunidad y el restableci​miento de la normalidad social que el sistema político de la Constitución requiere. Para enfrentar conflictos de esa espe​cie el Estado puede valerse lícitamente de todos los medios que le permitan combatirlos con éxito y vencerlos. Sin embar​go, sus poderes no son ilimitados, y han de ser utilizados siempre dentro del marco del art. 28 de la Carta Magna y bajo el control de jueces independientes quienes, ante el riesgo al menos teórico de extralimitación de los órganos políticos de gobierno, tienen que desempeñar con “cuidadoso empeño” su función de custodios de la libertad de las personas (Fallos: 313:1638).

A la luz de lo expuesto, tal como lo entendieron los jueces de la causa, se constata que el efecto producido por las normas impugnadas excede, pues, el ejercicio válido de los poderes de emergencia lo que justifica su declaración de inconstitucionalidad.”



En consecuencia de lo expuesto, debe considerarse verosimil el derecho que asiste a nuestros representados. 

 
III.- PELIGRO EN LA DEMORA.




También se encuentra reunido el recaudo del peligro en la demora.

     En  atención  a  la  naturaleza  alimentaria  del  salario -destinado a proveer a la manutención de los trabajadores representados por las actoras y sus grupos familiares-, de no dictarse la cautela peticionada se afectaría  en  forma  inminente su nivel de ingresos, llevándolos incluso, debajo del umbral de la canasta familiar.

     El consiguiente daño que provoca la rebaja salarial dispuesta por el Decr.N.U. 896/01 y por el art. 10 Ley 25.453 resulta de imposible reparación ulterior, atento que para cubrir la naturaleza alimentaria del salario se requiere el cumplimiento de dos recaudos: su percepción íntegra y su percepción oportuna.


Al respecto debe considerarse que aún cuando la sentencia definitiva ordenara abonar retroactivamente la porción de salario retenida por aplicación de la rebaja dispuesta en el artículo atacado, su percepción tardía resulta insuficiente para satisfacer las necesidades insatisfechas en la oportunidad de su devengamiento. Y ello sin perjuicio de destacar –circunstancia que no puede ser desconocida- que el Estado, desde hace más de una década,  cumple con sus deudas internas a través de bonos o previsión presupuestaria para ejercicios posteriores. 




Al respecto se ha sostenido: 

“...en lo tocante a que el mantenimiento o alteración pudiera influir en la sentencia o convertir su ejecución en ineficaz o imposible, implica ello que el fallo no sólo no ha de poder cumplirse en la forma debidamente pretendida sino que, aún lográndose un cumplimiento disminuido del mismo, se constituye dicha circunstancia en un grave perjuicio por reparación difícil, sino imposible” (Medidas Cautelares, obra dirigida por Roland Arazi, pág. 257, 2da. edición Astrea, febrero 1999).-

Tal situación se encuentra agravada con el progresivo envilecimiento de la moneda, y por ende de los salarios de los trabajadores representados por cada entidad actora, desde enero del año 2002; en el cual durante el período enero/julio ha existido un incremento del costo de vida del 34,7% (conf. INDEC).

En consecuencia, y tal como V.S. podrá apreciar, los recaudos señalados tornan imperativo el dictado de una medida cautelar asegurativa de los derechos de los trabajadores representados por cada entidad actora, como única forma de evitar tanto la consolidación de los perjuicios que la normativa atacada irroga como la eficacia de la sentencia de fondo a dictarse.

IV.- INEXISTENCIA DE OTRAS VÍAS.

Tal como resulta de lo hasta aquí expuesto, la medida solicitada es la única idónea para evitar la consolidación del perjuicio que la rebaja salarial genera a los representados de las entidades sindicales actoras, que se traduce en un daño de imposible reparación ulterior, en tanto –atento la naturaleza alimentaria del salario- la sentencia definitiva a recaer en el presente resultaría ineficaz para reparar los perjuicios ya consolidados por la aplicación del decreto atacado. 




V.- CAUCIÓN JURATORIA.

Asimismo, la parte actora presta la más amplia caución  juratoria como contracautela de la medida precautoria solicitada.

 VI.-INCONSTITUCIONALIDAD ARTS. 14 Y 15 LEY 25.453.

Sostiene Amilcar Mercader, Estudio de Derecho Procesal (p.196) que las medidas cautelares se decretan “...mas que en interés de los individuos, en el interés de la administración de Justicia...”, y también Couture, Eduardo, en Estudios de Derecho Procesal Civil, (La Plata 1985, T.3, p.279) que “...cuando el Estado pone su autoridad al servicio del acreedor en peligro actúa no solo en defensa o satisfacción de un interés privado, sino en el beneficio del orden jurídico en su integridad. Vale decir entonces que la pretensión cautelar reconoce un doble género de justificaciones: la protección del interés particular del acreedor y el autoaseguramiento de la sociedad, en el sentido de que las decisiones que adopte a través de la Justicia recibirán acatamiento por el súbdito de la norma.”

Es también el Estado, en un Estado de Derecho, súbdito de la norma; por lo que las medidas cautelares que pretenden derogar en relación al Estado , los arts. 14 y 15 de la Ley 25.453 afectan el principio de igualdad ante la Ley, poniendo de resalto la  dialéctica entre la Libertad y las prerrogativas del Estado cuando actúa como sujeto de derecho público.-

La modificación dispuesta por los arts. 14 y 15 de la Ley 25.453 al art. 195 CPCCN deviene entonces manifiestamente inconstitucional, pues introduce una grave limitación al principio del debido proceso adjetivo, puesto en función de la garantía superior de la Defensa en Juicio de la persona y los derechos.-

Asimismo, lesiona palmariamente el principio de división de Poderes, al invadir la esfera del Poder Judicial, impidiéndoles ejercer facultades propias tales como asegurar la eficacia de una futura sentencia definitiva mediante el dictado de medidas cautelares.-

Tal intromisión en la esfera del Poder Judicial deviene manifiestamente inconstitucional, equivaliendo a impedir al mismo que ejerza sus facultades jurisdiccionales.-

No puede soslayarse en la evaluación de la modificación legal que la Ley 25.453 ha sido sancionada con posterioridad al Decr. N.U. 896/01.-

Aún cuando la ley no ratificó ni convalidó el DNU señalado, sino que lo ha derogado, ha transitado su mismo camino en dos aspectos: la reducción salarial a la clase pasiva, y la obstaculización al dictado de medidas cautelares.-

En cuanto al primer tema, el art. 12 de la Ley constituye transcripción literal del art. 1º del DNU 896/01, salvo en el último párrafo de éste.-

El último párrafo del DNU 896/01 establecía: “No se podrán ordenar en las causas que con motivo de ellas se interpongan medidas cautelares que afecten su cumplimiento, resultando inaplicables en los respectivos procesos las normas de los artículos 195 a 233 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (...)”

Los artículos 14 y 15 de la Ley 25.453 –hoy atacados por inconstitucionales- poseen idéntica finalidad –prohibir a los jueces el dictado de medidas cautelares- pero con una cosmética no tan burda.-

La pretensión de que tal prohibición aparezca solo como una modificación de las normas procesales –art. 195 CPCCN- no modifica el sentido de la norma que, direccionado a los Jueces, les prohibe el dictado de medidas cautelares.-

La metodología invasiva y prohibitiva del ejercicio de facultades constitucionales propias del Poder Judicial conlleva a la finalización del sistema Republicano de Gobierno y del Estado de Derecho.-

No existirían diferencias cualitativas ni de naturaleza, sino solo diferencias de grado, entre esta norma y normas que impidieran su declaración de inconstitucionalidad o el dictado de sentencias que le fueran contrarias.-

La disposición atacada transforma a la defensa en juicio en un ritualismo estéril y a los derechos que consagra la Constitución en verdaderas ruinas.-

Debe notarse al respecto que la reforma que se cuestiona reconoce su vulnerabilidad legal, al partir de la base de que se interpondrán en su contra causas judiciales. Resulta insólito en la historia normativa argentina que una norma prevea expresamente que contra la misma se interpondrán causas judiciales.-

Y más insólito aún que, para tal supuesto, prive al Poder Judicial del ejercicio de potestades propias asegurativas de los derechos en litigio, buscando con ello asegurar el resultado tenido en mira con el dictado de la norma a través de una política de hechos consumados maquillada de legalidad.-

No puede soslayarse que las medidas cautelares dictadas por los Jueces del Fuero contra la aplicación del Decr. 430/00 fueron desobedecidas por el Poder Administrador; en un claro alzamiento contra las decisiones judiciales que ordenaron cautelarmente su no aplicación.-

En el caso de la Ley 25.453 el PEN busca el mismo resultado, pero no ya mediante una franca desobediencia a las posibles medidas cautelares que se dicten, sino prohibiendo su dictado.-

“Todavía hay jueces en Berlín.” Tal ha sido la manifestación del molinero frente a la pretensión del Emperador Federico II de convertir en coto de caza la tierra que rodeaba a su molino.-

Y lo que el actual poder administrador intenta con la norma impugnada es, precisamente, la aniquilación, si no del Poder Judicial, sí del ejercicio por éste de las facultades que le son propias y que resultan esenciales para una efectiva acción y funcionamiento de ese Poder del Estado. En los términos de las normas impugnadas subsistirá un Poder Judicial, pero vaciado de contenido.-

Constituye  agravio a la garantía de defensa detraer al Poder Judicial de la tutela de derechos.-

Por ello, los arts. 14 y 15 de la Ley 25.453 deben ser declarados inconstitucionales en cuanto pretende privar al Poder Judicial de su facultad de disponer medidas cautelares.-

Tal como V.S. apreciará, la disposición apuntada del decreto atacado constituye una flagrante violación al art. 8º del Pacto de San José de Costa Rica que establece que toda persona tiene derecho a ser oída, “...con las debidas garantías...” por un Juez o Tribunal competente. La prohibición establecida en la ley, y dirigida a los Jueces de la Nación, de dictar medidas cautelares en su contra, priva a nuestros representados de las debidas garantías reconocidas por el Tratado indicado.-

Los pseudos-recaudos que intenta tomar el Estado frente a sus ciudadanos, o “administrados”, están ausentes cuando se pacta en concesiones de servicios públicos las jurisdicciones de tribunales extranjeros.-

Los actos administrativos, ha sostenido la Corte a partir del célebre leading case “Carman de Canton”, dictado aún antes de la sanción de la Ley 19.549, confieren a los actos administrativos el carácter de estabilidad e “inmutabilidad” de tal suerte que una vez dictados y habiendo nacido de ellos derechos subjetivos a favor del administrado no pueden ser derogados o dejados sin efecto por decisiones del Poder Administrador y, si existieran razones de necesidad, urgencia, o emergencia, la vía apta para subsanarla es la acción ordinaria de “lesividad” en la cual el Poder Ejecutivo se ve compelido a pedir la nulidad de sus propios actos pues la prerrogativa que le confiere el derecho público le permite alegar el vicio de sus actos propios.-

Pero para que estas prerrogativas no resulten materia de exorbitación constitucional es menester contar con la acción  munida de remedios procesales aptos y eficaces que impidan que los derechos se transformen en ruinas. Es por ello que la pretensión derogatoria de las medidas cautelares aptas y eficaces terminará consagrando la arbitrariedad de la Administración frente a los administrados a los cuales sirve.-

Se articula en consecuencia la inconstitucionalidad de los arts. 14 y 15 de la Ley 25.453 en este aspecto.-

Debe señalarse que el Juzgado de Feria, a cargo del Dr. Roberto Pompa, declaró en fecha 27/7/01 en autos “ASOCIACION BANCARIA Y OTROS c/ ESTADO NACIONAL – PODER EJECUTIVO NACIONAL Y OTROS s/ ACCION DE AMPARO” (Expte. de Feria nº 29/01) la inconstitucionalidad del último párrafo del art. 1º D.N.U. 896/01 en tanto impedía a los jueces el dictado de medidas cautelares, en base a la siguientes fundamentación:

 “Las entidades actoras plantean la inconstitucionalidad de esta disposición y por tratarse las medidas cautelares de resoluciones que se deben dictar inaudita parte (conf. Art. 198 del CPCCN). Corresponde que me aboque a su tratamiento.

De esta manera considero, que la disposición en análisis contenida en el último párrafo del art. 1º del decreto 896/01, en cuanto dispone que no se podrán ordenar medidas cautelares que afecten su cumplimiento, resultando inaplicables en los respectivos procesos las normas de los arts. 195 al 233 del CPCCN, resulta claramente violatoria de disposiciones contenidas en la Constitución Nacional y en los Tratados Internacionales.

Así, esta disposición del decreto viola los siguientes dispositivos constitucionales: 1) el orden de prelación de las normas contenido en el art. 31 de la C.N., en tanto por decreto se intenta no aplicar una ley; 2) la competencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y de los demás Tribunales Inferiores de la Nación contenida en el art. 116 de la C.N., en cuanto establece que les corresponden conocimiento y decisión de todas las causas que versen sobre puntos regidos por la Constitución y leyes de la Nación; 3) la forma republicana de Gobierno asegurada por el art. 1º de la C.N., que se expresa a través del sistema de división de poderes que actúa como garantía recíproca de los mismos, el que de esta manera podría verse vulnerado por la intromisión en el ámbito de facultades de otro poder constituido como lo prohibe el art. 29 de la C.N.; 4) el derecho a peticionar a las autoridades, que compete a todos los habitantes de la Nación conforme lo estable el art. 14 de la C.N.; 5) la inviolabilidad de la defensa en juicio de las personas y de los derechos, el acceso a la jurisdicción, el derecho de defensa y el debido proceso, que aseguran el art. 18 de la C.N., el que sería vulnerado sino se le reconocen a los habitantes las acciones necesarias en salvaguarda de sus derechos; 6) el de igualdad ante la ley consagrado por el art. 16 de la C.N., en tanto se introduce un tratamiento discriminatorio para los trabajadores afectados por esta disposición, que no podrían accionar en persona de obtener el cese inmediato del acto que acatan; 7) el derecho de toda persona de interponer acción expedita y rápida de amparo contra todo acto u omisión que restrinja, altere o amenace con arbitrariedad y/o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidas por la Constitución Nacional, un tratado o una ley, lo que lleva insitamente a la posibilidad de promover medidas de no innovar o la suspensión de los efectos del acto impugnado como lo determina expresamente el art. 15 de la ley 16.986.

Pero también se vulneran disposiciones contenidas en Tratados Internacionales que por su incorporación a la Constitución Nacional a través del art. 75 inc. 22, a partir de la reforma constitucional del año 1994, se le deben reconocer jerarquía constitucional. Me refiero entre otros, a la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada por la 9na. Conferencia Internacional Americana, en la ciudad de Bogotá, Colombia, 1948, en cuanto establece el derecho de toda persona a la protección de la ley contra los ataques a su vida privada y familiar (art. V) y el derecho de toda persona a concurrir a los Tribunales para hacer valer sus derechos y disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad(art. XVIII). Del mismo modo la Declaración Universal de  Derechos Humanos, aprobada por Resolución 217 A (III) de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 10.12.48, que asegura que toda persona tiene derecho a un recurso efectivo  ante los Tribunales Nacionales competentes que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley (art. 8) y a ser oída públicamente y con justicia por un Tribunal independiente e imparcial para la determinación de sus derechos y obligaciones (art. 10). También la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como Pacto de San José de Costa Rica, que establece que los Estados-partes  se comprometen a respetar  los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio  sin discriminación alguna , posición económica o cualquier otra condición social (art.....). o ser oída con las debidas garantías  y dentro de un plazo razonable por un Juez o Tribunal competente independiente e imparcial para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter (art. 8.1).

Las disposiciones señaladas  son una mera enumeración de las que se violan a partir de la disposición del derecho en análisis, que de no ser tachado de inconstitucional, conlleva  el peligro para los habitantes de que se los sustraigan de las intervenciones de los Jueces en la protección de sus derechos, por lo que empleando términos tan en boga, considero que “no hay mayor riego país” que el que impida a sus habitantes acceder a la justicia en plenitud de sus acciones y derechos.

Por ello, declararé inconstitucional el último párrafo del art. 1º del Decreto 896/01 en cuanto impide promover y decretar medidas cautelares en los términos de los art. 195 a 233 del CPCCN contra los actos emanados de la aplicación de ese derecho.”
Por su parte, similar declaración de inconstitucionalidad fue dictada en relación a los arts. 14 y 15 de la Ley 25.453, a cargo de la Dra. Sara Nieves Silva, en fecha 2/08/01, en los autos “Central de Trabajadores Argentinos y Otros c/ Estado Nacional – Poder Ejecutivo Nacional s/ Medida Cautelar” (Expte. de feria Nº 61/01), en los siguientes términos:

“...Aún cuando formalmente la medida cautelar resulta procedente, la ley 25.453 establece un obstáculo para su viabilidad (arts. 14 y 15) que debo analizar en el marco de esta medida y teniendo en cuenta el planteo de inconstitucionalidad efectuado por la parte actora.

El esquema de nuestra Constitución Nacional garantiza el principio de la división de poderes en que se funda el sistema republicano de gobierno que adopta la Nación Argentina. En el caso de los arts. 14 y 15 de la mencionada ley, existe una flagrante violación de este principio, pues el Poder Legislativo se irroga la facultad de impedir la función jurisdiccional del Poder Judicial en determinados tipos de pleitos, subordinando así un poder al otro. Es función del Poder Judicial constatar la necesidad y razonabilidad del dictado de normas como las indicadas. No está en juego una cuestión de superioridad entre el Poder Judicial y el Poder Legislativo sino la superioridad de la Constitución Nacional sobre todos los poderes de gobierno. Ningún acto legislativo contrario a la Constitución pudo ser válido porque la Constitución tiene fuerza obligatoria y validez superior y, en este caso, se está atacando la libre y eficaz actividad jurisdiccional que la Constitución atribuye a los jueces, e incumpliendo una de las atribuciones impuestas por ella al Congreso de la Nación, en su art. 23 (“legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales...”). Como nuestro más alto tribunal ha dicho, aún en situaciones de grave crisis o de necesidad pública, frente a la invocación de derechos subjetivos o agravios concretos dignos de la tutela sindical, corresponde a los jueces controlar a los instrumentos jurídicos implementados por los otros poderes del Estado no son contradictorios con la normativa constitucional (CSJN, 2/12/93, “Cocchia c/ Estado Nacional). Conforme a las consideraciones expuestas, he de declarar la inconstitucionalidad de los arts. 14 y 15 de la ley 25.453 y haré lugar a la medida de no innovar peticionada, la que deberá comunicarse al Poder Ejecutivo Nacional teniéndose presente la caución juratoria ofrecida.”


Pronunciándose sobre la misma normativa, la Dra. Graciela Giannella, como Juez subrogante del Juzgado Nacional de 1º Instancia del Trabajo nº 6, declaró también su inconstitucionalidad in re “Asociación Bancaria y Otros c/ Estado Nacional – Poder Ejecutivo Nacional y Otros s/ Medida Cautelar Autónoma” (Expte. 14.538/2001) mediante sentencia interlocutoria nº 294/2001, fundando tal declaración de la siguiente manera: 

“Por un lado la cautelar, ha sido pedida, en  marco de unamedida autónoma que se tramita inaudita parte conforme el art. 198 del C.P.C.C. por otra parte para dictar esa medida, es menester tratar la inconstitucionalidad de los arts. 14 y 15 de la ley 25.453 en cuanto al párrafo, que respectivamente agregaran  a los arts. 195 del Cód. Procesal Civil y 62 de la L.O., que veda tal posibilidad al juez.

Ahora bien, el pedido de inconstitucionalidad debería ser sustanciado con la contraria, lo que entonces violaría lo previsto en el art. 198. Ante estos dos derechos en pugna, el de los actores por un lado de obtener una medida rápida, eficaz  y sin la intervención de los demandados, y el derecho de defensa de estos últimos a ser oídos antes de resolver la inconstitucionalidad de las limitativas normas procesales, haré primar el de los actores. Ello lo decido así, pues tengo en mira que -de así entenderlo- las demandadas pueden, contra la cautelar, interponer recurso de reposición para así ser oídos en esta instancia y/o en su caso el de apelación, con lo cual se asegura –aún en la especie – la doble instancia en la cuestión.

El juez tiene el deber y el derecho de resolver lo que en causa judicialmente hábil, se le proponga dentro del marco de su jurisdicción.

Si no hiciera lo primero, sería una flagrante causal de mal desempeño, pero si con la misma fuerza no defendiera lo segundo sería una claudicación inaceptable del ejercicio de la magistratura.

La ley dictada, al respecto especificó en análisis (arts. 14 y 15) es un avasallamiento sobre dicha magistratura, diseñada, creada y amparada por el art. 116 de la Constitución Nacional, por ser dicha ley de evidente rango inferior.

Ello en si mismo es para el juez –sin lugar a dudas- la ultima radio necesaria para avalar la inconstitucionalidad de los artículos en crisis, pues si dicha declaración –hecho de gravedad inconstitucional pero necesario- que afecta una ley dictada por el Congreso Nacional, en ejercicio de su poder legislador, es requerido para restablecer el orden constitucional  y la división de poderes subvertida.

La cuestión sometida a consideración no resulta nueva en el espectro jurídico. Así tal vez, su más antiguo antecedente que data de 1803, puede ser rastreado en el leading case “Marbury vs. Madison” resuelto por la Corte Suprema de los Estados Unidos a través del voto conductor de su presidente el juez John Marshall, cuando sostuvo “...Los poderes de la legislatura están definidos y limitados. Y para que estos límites no se confundan y olviden, la Constitución es escrita. ¿Con que objeto son limitados los poderes y a que efectos se establece que tal limitación sea escrita si ella puede, en cualquier momento, ser dejada de lado por los mismos que resultan sujetos pasivos de la limitación?. Si tales límites no restringen a quienes alcanzados por ellos y no hay diferencia entre actos prohibidos y actos permitidos, la distinción entre gobierno limitado y gobierno ilimitado queda abolida. Hay sólo dos alternativas demasiadas claras para ser discutidas: o la Constitución controla cualquier ley contraria a aquella, o la Legislatura puede alterar la Constitución mediante una ley ordinaria...”

Es por ello que en definitiva no puede otorgar  más facultades al Poder Judicial que las que la constitución ha previsto, pero con igual énfasis tampoco menos.

También resultan inconstitucionales las reformas procesales introducidas, toda vez que son de una amplitud y abstracción tal, que limitan totalmente al magistrado, y colocan en indefensión al ciudadano, que ocurre a reclamar el amparo jurisdiccional. Si ese amparo no  es dado, el Poder Judicial no tiene razón de ser. Es de destacar que ya a partir del señero y preclaro precedente “Pietranera c/ Estado Nacional” de la C.S.J.N. (Fallos 265:291), se concluyó con razón que no se puede entender una ley que coloque al Estado fuera del orden jurídico, como que los jueces tienen la potestad de hacer cumplir sus decisiones en defensa del imperio del derecho.

Por ello, declaré la inconstitucionalidad de los arts. 14 y 15 de la ley 25.453.”                

Por las razones apuntadas, solicitamos se declare la inconstitucionalidad de los arts. 14 y 15 Ley 25.453, y de toda otra norma posterior que impida u obstaculice el dictado de medidas cautelares tales como la aquí peticionada.

VII.- PETITORIO.

Por  las razones expuestas, y las que V.S. sabrá suplir con su elevado criterio, solicitamos:

1) Se disponga la medida cautelar peticionada;

2) En su caso, se declare la inconstitucionalidad de los arts. 14 y 15 de la Ley 25.453 y de toda otra norma posterior que impida u obstaculice el dictado de medidas cautelares tales como la aquí peticionada.




Proveer de Conformidad,








SERA JUSTICIA

